
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 

Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  JESÚS ANÍBAL GIL ZULUAGA 

Demandados                  
:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
   CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 
   COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Litisconsorte 
Necesario por 
pasiva 

:  SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
   PESNIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Llamado en 
garantía 

:  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

Radicado                        :  05001 31 05 014 2019 00410 01 
 
 

Se acepta el impedimento declarado por la H. Magistrada 

Claudia Angélica Martínez Castillo, citando la causal contenida en el 

numeral 10° del artículo 141 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía de conformidad con el artículo 145 del Código de Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social. En consecuencia, se reconforma la Sala con el H. 

Magistrado Carlos Alberto Lebrún Morales. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados No 56 del 30 de marzo de 2023 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior- 

de-medellin-sala-laboral/147 
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